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Se niega la solicitud de ordenar seguir adelante la ejecución, teniendo en cuenta que 

las diligencias de notificación del mandamiento de pago al demandado se encuentran 

incompletas. 

 

Observe que al expediente únicamente se ha aportado prueba de la citación prevista 

en el artículo 291 del CGP, mas no ha sido allegada la notificación por aviso de que 

trata el artículo 292 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el 

ESTADO 

 

No. ____32_____  Hoy  __29-06-

2023______________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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